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PARTEJFICIAL 
Sa Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
fu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr. : L a vigente ley de Fun

cionarios públioos concede a éstos el 
derecho paia solicitar la excedencia; 
de eate beneficio disfrutan también 
los Cuerpos ea eoialea, entre ellos el 
de Médicos Direotores propietarios de 
baños. 

En vir tud de lo preceptuado en el 
Real deoreto de 25 de Febrero de 1924, 
fia AnnoM"f«j¿ -\ r£y«!«Túu de Me lióos 
habilitados de aguas minero-medici 
nales, que fué aprobado oon oaráoter 
definitivo por la Real orden de 22 de 
Abril último, formando, por tanto, un 
nuevo Cuerpo de Medióos hidrólogos; 

Vista la Real orden de 24 de Enero 
de 1916, por la que se reglamenta la 
forma de solicitar y oonoeder lae ex
cedencia* a loe Medióos Directores pro
pietarios de baños; 

a Considerando que los Medióos habi
litados ejeroen sus oargos oon idénticos 
debares que los Mélicos propietarios, 
por lo oual es justo que se les otorgue 
el dereoho a la exo ciencia, ya que lo 
contrario sería establecer una desigual 
dad injustificada, 

8. M. el Rey (q. D . g ) se ha servi 
do disponer que 8e ronoeds a los Medi
as habilitados de baños la faoultad de 
*"lioitar pasar a la situación de exee-
denoia, qae lea podra ser otorgada en 
les condiciones establecidas en la Real 
orden de 24 de Eoero de 1916. 

De Rf-al orden lo digo a V . B . para 
Jj[oonocimiento y efotos oportunos. 
Dios gnarde a V . E . muchos afios. Ma 
dnd, 6 de Febrero de 1926. 

Bl Sabaacratario encardado del deapache, 

M A R T I N E Z A N I D O 

| ^ o r Director general de Sanidad. 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr.: Por Real decreto de 22 de 

Noviembre del pasado afio han entrado 
a formar parte de las Juntas de Iospec 
ci5n Industrial provincia'»* los eefio 
res Fieles Contrastes de Pesas y Me 
didas, debiendo, en oonsecuanoia, rec 
t fioarse la oom p o s i c i ó n de dichas Jun
tas, así como el nombramiento de Jefe, 
si a ello hubiese lugar. 

Por tanto, 
S. M . el Rey íq D . g.) se ba servi

do disponer se proceda por los Gober
nadores oiviles a convocar Jnnta, ci
tando a los sefiores que han de formar 
parte de las mismas y se redacte acta 
de constitución y nombramiento o ra-
tifioaoión de Jefe. 

Asimismo se manifestará en el aota 
los nombres de los funcionarios cargo 
por los cuales figuren, feoha de los 
nombramientos oficiales de dichos oar
gos en loa que tengan nombramiento 
oficial y fecha de la reválida de aque
llos sefiores que ostenten titulo de In 
genierc :ndn¿tri«l . 

L o qne de Real orden participo a 
V. I . para sn oonooimiento y cumpli
miento. Dios gnarde a V . I. muohos 
afios. Madrid, 17 de Enero de 1925. 

Bl Sabaacretario encargado del Ministerio, 

A U N O S 
Sefior Jefe superior de Industria. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

O E N T R O 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte y 
mi Secretaría, se han seguido los so
tos que desoués se dirán, en los que 
se ha diotado la sentenoia que oom 
prende el encabezamiento y parte dis 
positiva que, oopiados a la letra, dioen 
ssí: 

Encabezamiento 
E n la V i l l a de Madrid, a dos de Oc

tubre de mil novecientos veinti trés. E l 
Sr. D . José María de la Torre Orbis. 
Juea da primera instancia del distrito 
del Oentro d é l a misma, h-biendo vis 
to el presente incidente seguido a ins
tanoia de dofia Antonia Trallero y 
Trallero, mayor de edad, domiciliada 

en Oliete (Teruel), como administra 
dora de los bienes del ausente su espo
so D. Víotor Basso, representada por 
el Proourador D . Bernardo de Pablo 
Hernández y defendida por el Letrado 
D. Luis de Onís, oontra los que se 
crean oon derecho a los t í tulos que des 
pues ee dirán, los ouales sa hallan de
clarados eo rebeldía; el sefior Abogado 
del Estado, en representación de la 
Hacienda Piíblioa y por su Ministerio, 
como representante del Estado; y , por 
úl t imo, el sefior Fisoal municipal de 
este distrito, sobre expedición del du
plicado da tres t í tulos de la Deuda 
Amort zable al cinco por oiento, emi
sión de mil noveoientos, cobro de cu
pones vencidos y no sstisfeohos. 

Parte dispositiva 
Vistas las disposiciones legales cita, 

das y las demás de genernl aplicación 
de la vigente ley de Enjuioiamiento 
C i v i l , 

Fallo 
Que desestimando en tod \& sus par

tes la demanda interpuesta en estos sa
tos por dofia Antonia Trallero y Tra
llero, como administradora de los hie-
nes del ausente su esposo D. Víctor 
Basso, y no estimando, por tanto, a 
dicha sefiora oon dereoho a obtener e l 
duplicado de Irs t í tulos a que en dioha 
demanda se haoe referencia, ni , por 
consiguiente, a percibir el importe de 
loe intereses vencidos y qne no hayan 
sido satisfechos, debo deolarar y deda-
í o no haber lugar a deoretar la nulidad 
de los expresados títulos que en la ex
presada demanda se solioita. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de los demandados ignora
dos, además de notificarse en Estrados, 
se hará notoria por medio de ediotos 
qne se insertarán en la Gaceta de Ma
drid BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia 
eu el modo y forma que la Ley previe
ne, y sin haoer expresa y espacial con
denación de las oostas oausadas en el 
presente incidente, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María de la Torre. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentencia 

qne anteoede por el 'sefior Jues que la 
snnoribe estando celebrando audiencia 
núblioa en Madrid el mismo dia de eu 
f cha, de qae yo, el infrasorito Seore
tario, doy fe.—Ante mí , Licenciado 
Rafael Lópea de Pando. 

V para su inseroión en la Gaceta de 
Madrid y BOLRTIW OFIOIAL de esta pro
vinoia, al objeto da que airva da noti 
fioaoión ea forma a las personas que ea 

orean con dereoho a los expresados t í 
tulos de ls Deuda A m o r i i z b'e al oin
oo por oiento, emisión de mil noveoien
tos sorie C , núm -ros ouatro mi l sete
cientos ouatro al setecientos seis, y ou-
jas personas figuran como demanda
das en los expresados autos, extiendo 
el presente en Madrid, a treoe de Oc
tubre de mi l novecientos veint i t rés . 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ldo. Rafael L . de Pando 
V . ° B . # 

E l sefior Juez, 
José María de la Torre 

(A.—173) 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del C e n t r o de esta Oorte, 
en los autos del prooedimiento judioial 
sumario del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, instados por 
D . Enrique Gar l e Va l verde con dofia 
Emil ia Marta Terrero y Saloedo, re
presentada por su esposo D . Rafael 
Barón y Martínez Agul ló , se saoan a 
l i , 7¿üi>», cu fúíilioa auoasta, y por 
segunda vez, las partioipaoiones de 
fincas siguientes: 
En el partido judicial de Alcalá de 

Henares 
La mitad indivisa de todas las que 

se describen: 
1. a ü n s tierra a l sitio titulado 

* Encina de las Bodegas», de caber an 
total cinco fanegas del marco de Gua
dalajara, equivalentes a una heotárea, 
cinouenta y oinoo áreas y veintiséis 
centiáreas. 

2. a Otra tierra al sitio de «Los 
Arenales», de oabida nna fanega y dos 
oelemines, equivalentes a ciuouenta y 
tres áreas, veintidós oentiáreas y oua
renta y oinoo deoímetros ouadrados. 

3. * Otra tierra al sitio del oamino 
de Bujes a Guadalajara, de oabida doa 
fanegas y seis celemines, equivalentes 
a setenta y siete áreas y sesenta y tres 
centiáreas. 

4. " Otra al mismo sitio qus la an
terior, de cabida dos friegas y aeis 
celemines, equivalentes a setenta y 
siete áreas, seseo i a y tres centiáreas y 
cincuenta y dos deoímetros ouadrados. 

5. a Otra cambien al sitio de Bujes 
a Guadalajara, de cabida dooe fanegas, 
equivalentes a tres heotáreas, dooe 
áreas y sesenta y seis can ti aras. 

6. a Otra al oamino alto de Meco, do 
cabida tras fanegas y onatro celemí-

http://ime.it


nes, equivalentes e une hectárea, un 
orea, cuarenta y nueve oentiáreas y 
noventa y cinco deoímetros ouadrados. 

7.* Otra al oamino de Villanueva, 
de cabida nna fanega y seis celemines, 
equivalentes a onarenta y seis áreas, 
ciacuenta y siete oentiáreas y oinonen
ta y ocho decímetros ouadrados. 

tí * Otra al barranco de Valdellosot 
de cabida una fanega, seis oelemines, 
equivalentes a ouarenta y seis áreas, 
cincuenta y siete centiáreas y cinouen 
ta y ocho decímetros cundrados. 

9. a Ot-a al sitio de la Noguera, da 
cabida nueve fanegas, equivalentes a 
dos heotáreas, setenta y nneve áreas, 
cuarenta y nueve oentiáreas y cinco 
deoímetros onadradrs. 

10. Otra al sitio del Navazo de la 
Noguera, que es la segunda desde la 
Sendilla de Vallesbemelo, de cabida 
nna fanega, equivalente a treinta y 
una hectáreas y centiáreas y oinco de
címetros onadrados 

11. Otra en lo alto de la Dehesa de 
Arr iba , de oabida dos fanegas, equiva
lentes a sesenta y dos áreas y once de
címetros ouadrados. 

12. Otra al V a l del Poso, de cabida 
r inco fanegas, equivalentes a una heo
tárea. oincuenta y cinoo áreas, veinti 
siete oentiáreas y cinouenta deoímetros 
cuadrados. 

13. Otra al mismo sitio qne la an
terior, de cabida dos fanegas, equiva
lentes a noventa y tres áreas, dieoiséis 
centiáreas y cinouenta deoímetros cua
drados. 

14. Otra al sitio de los Parrales d e 

M e o , de oabida cinco fanegas, equi* 
valentes a nna heotárea, cinonenta y 
oinoo áreas y veintisiete oentiáreas. 

15. Otra al mismo sitio, de cabida 
ouatro fanegas, equivalentes a una hec 
tarea, veintiouatro áreas y veintidós 
oentiáreas. 

16. Otra al sitio del Tesoro, de oa
bida cnatro fanegas, equivalentes a 
una hectáreas, veinticuatro áreas y 
veint idós oentiáreas. 

17. Otra al sitio de Lss Palas, de 
oabida tres fanegas, equivalentes a no
venta y tres áreas, dieciséis oentiáreas 
y cinouenta deoímetros cuadrados. 

18. Otra al sitio de L a Galiana, de 
oabida seis fanegas, equivalentes a una 
hectárea, oohenta y seis áreas y trein
ta y tres centiáreas. 

19. Otra al mismo sitio que la an
terior, de cabida cinco fanegas, equi
valentes a una hectárea, oinonenta y 
cinoo áreas y veintisiete oentiáress. 

20. Otra al sitio de V a l de Pedro 
Martin, de cabida dos fanegas y dos 
oelemines,equivalentes a sesenta áreas, 
dieoisieie oentiáreas y cinouenta y un 
decímetros cuadrados. 

• En íérmino de Villalbilla 
21. Una tierra al sitio del Solano 

del Prado, de caber seis celemines del 
marco de Aloalá, equivalentes a quin
oe áreas, cuarenta y seis oentiáreas. 

22 Otra al sitio del Serranillo, de 
cabida seis oelemines, equivalentes a 
quince áreas, ouarenta y seis oenti 
áreas. 

23. Otra al sitio de los Parrones 
del Chorro, de cabida dos fanegas, 
equivalentes a sesenta y ura áreas y 
oohenta y cuatro oentiáreas. 

24. Otra al sitio del Barranco de 
la Churri , de cabida nna fanega, equi
valente a treinta áreas, noventa y dos 
oentiáreas. 

25. Otra al sitio de Las Moreras, 
de cabida seis oelemines, equivalentes 
a qninoe áreas y ouarenta y seis centi
áreas. 

26. Otra al mismo sitio que la an
terior, de cabida una fanega, equiva
lente a treinta áreas, noventa y dos 
centiáreas. 

27. Otra al mismo sitio, ds cabida 
nna fanega, aeis celimines, equivalen
tes a ouarenta y aeie áreas, treinta y 
ocho centiáreas. 

28. Otra al mismo sitio, de oabida 
dos fanegaa, equivalentes a sesenta y 
nn áreas y ochenta y ouatro oenti
áreas. 

29. Otra al sitio da las Sesas, de 
oabida nna fanega y*seis oelemines, 
equivalentes a cnaienta y seis áreas y 
treinta y ocho oentiáreas. 

30. Otra al eitio del Engerido, de 
cabida diez fanegas, equivalentes a 
tres heotáreas, nueve áreas y veinte 
centiáreas. 

En 'lid mes del la juña, distrito hipóte 
cario de Chinchón 

31. Una tierra a la Baya de Pera 
los, de oabida una fanega, aeis celemi
nes, equivalentes a oinonenta y un 
áreas, treinta y seis centiáreas y se 
tenta y dos deoímetros cuadrados 

32. Otra al sitio de la Matrona, de 
oabida onatro fanegas, equivslentes a 
una heotárea, treinta y seis áreas, no
venta y oinco oentiáreas y veintioua
tro decímetros cuadrados. ~* 

33. Otra al mismo sitio, de oabida 
una fanega, equivalente a treinta y 
cuatro áreas, veint i t rés oentiáreas y 
ochenta y un decímetros cuadrados. 

84. Otra al sitio de Cantarranas, 
de cabida seis fanegas, equivalentes a 
dos heotáreas, oinoo áreas, ouarenta y 
seis oentiáreas y oohenta y seis deoí
metros cuadrados. 

35. Otra al mismo sitio, frente al 
Molino, de oabida nna fanega, equiva
lente a treinta y ouatro áreas, veinti 
tres centiáreas y oohenta y nn deoi 
metros cuadrados. 

36. Otra a la Cruz del Palominoi 
de cabida dos fanegas y seis oelemines, 
equivalentes a oohenta y oinco áreasj 
oincuenta y ooho oentiáreas y cincuen
ta y dos decímetros cuadrados. 

37. Otra a la Maraña, de cabida 
cnatro fanegas, equivalentes a nna 
hectárea, treinta y seis áreas, noventa 
y oinco oentiáreas y veinticuatro decí
metros ouadrados. 

38. Otra al mismo sitio que la an 
terior, de oabida oinoo fanegas de rie
go y tres de secano, equivalentes a una 
hectárea, setenta y una áreas, dieci
nueve centiáreas y cinco decímetro* 
cuadrados. 

39. Otra bajo el Molino del Oaz, 
de cabida nna fanega, equivalente a 
treinta y onatro áreas, veinti trés oen 
tiáreaa y ochenta y nn decímetros ona
drados. 

40. Otra frente al Molino del Caz, 
de oabida una fanega, equivalente a 
treinta y ouatro áreas, veintitrés oen 
tiáreas y ochenta y un decímetro cua
drados. 

41. Otra al mismo sitio, de cabida 
nna fanega, equivalente a treinta y 
ouatro áreas, veinti trés centiáreas y 
oohenta y un deoimetn s cuadrados. 

42. Otra al sitio del Aramil lo , de 
oabida dos fanegas y seis Celeminee, 
equ .valentes a ochenta y cinoo áreas, 
cinouenta y ooho oentiáreas y cincuen
ta y dos decímetros cuadrados. 

43. Otra al sitio de los Estadales, 
de cabida seis oelemines, la mitad de 
riego, equivalentes a dieoisiete áreas y 
onoe centiáreas. J 

44. Otra a la carretera de Perales 
de Cara mafia, de cabida oinoo oelemi
nes, equivalentes a oatoroe áreas, vein 
te oentiáreas y noventa decímetros 
onadrados. 

45. Otra al sitio de la Vega, oerra 
da, de cabida nna fanega, seis oelemi
nes, equivalentes a oinonenta y nn 
áreas, treinta y cinoo oentiáreas y es 
tenta y dos decímetros cuadrados. 

46. Otra al sitio de Entro drs 
Aguas, de oabida una fanega y seis 
oelemines, equivalentes a cincuenta y 
uo áreas, treinta y oinoo oentiáreas, 
setenta y dos decímetros cuadrados. 

47. Otra a la Geters, de cabida ana 
fanega y seis celemines, equivalentes 
a cinonei.ta y nn áreas, treints y oinco 
oentiáreas y setenta y doa deoímetros 
ousdrados. 

48. Otra a loa Carriles, de oabida 
dos fanegas y seis celeminee-, equiva
lentes a ochenta y oinco áreas, oin
cuenta y ooho oentiáreas y oinonenta 
y dos deoímetros cuadrados. 

49. Otra a la Crus de los Caminos 
de Villar«jo y Valdelaguna, de oabida 
nna fanega, equivalente a treinta y 
cuatro áreas, veinti trés oentiáreas y 
ochenta y un deoímetros ouadrados. 

50. Otra al Barranco del Bú, de 
oabida una fanega, equivalente a trein
ta y ouatro áreas, veint i t rés oentiáreas 
y oohenta y un decímetros cuadrados. 

51. Otra al Arroyo de Valdeoañas, 
de oabida dos fanegas, equivalentes a 
sesenta y ooho áreas, ouarenta y siete 
o»ntiár< as y sesenta y dos decímetros 
cu*drad<->8. 

52. ' Y otra al sitio de Valdeoafias, 
de oabida cuatro fanegas, equivalentes 
a nna heotárea, treinta y Beis áreas, 
setenta y oinco centiáreas y veintioua
tro d e c í m e t r o s cuadrados. 

Para el remate, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Jnzgado, sita 
en la cal e d i General Castafios, nú 
mero nno, principal, se ha sefialado la 
hora de las onoe de la mafiana del día 
dieoiooho de-Marzo próximo, bajo las 
siguientes 

CONDICIONES: 

Primera. Que el remate de las cin
cuenta y dos fincas res-nadas se hará 
en un solo lote y por el precio de 
treinta y ooho mil cuatrocientas ona
renta pesetas oohenta y ocho céntimos, 
que es la cantidad que reBulta después 
de rebajado el veinticinco por ciento 
del tipo qne sirvió de base a la prime
ra subasta. 

S gunda. Que no se admiten pos
turas inferiores a dicho preoio de 
treinta y ocho mi l cuatrocientas oua
renta pesetas y ochenta y ocho cén 
timos. 

Teroera. Qne para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juagado o en la Caía general de De
pósitos, el diez por oiento de la expre
sada suma. 

Cuarta. Que los autos y la oer 
tificrtción a que se refiere la regla 
cuarta d e l art íoulo oiento treinta 
y nno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del antoriaante para su examen por 
los postores, entendiéndose qne torio 
licitador acepta como bastante la tito 
laoión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu 
biere, al orédito del actor continuarán 
subsistentes, entendió dose qne el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.--Dado en Madrid, a siete 
Febrero de mi l novecientos veintioin 
oo.— José Alvarez.— E l Seoretario, 
Licenciado Rafael López de Pando.— 
Rubricados. 

Es oopia para su publicación en el 
BOLKTIN OFICIAL de eeta provinoia. 

Madrid, a eiete de Febrero de rail 
novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V . ' B . A 

E l Juea de primera instanoia, 
José Alvarez 

(A.-174) 

HOSPICIO 
E n virtud de providencie dictada 

por el sefior Jaez de primara instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Oorte, 
se saca por teroera vea a la venta, en 
pública subasta, sin sujeción a tipo, un 
automóvil maroa «Vaux Hall», motor 
D. 2 099 A . de 25 H . P . , matrícu a 
M . número 4.131, con laa herramientas 
siguientes: cadena de distribución, vál
vula, ouatro muelles de válvula, un 
gato, dos zapat-a de freno, uc saca 
nudos, una llave de tubo, dos cerradas 
y nna especial, dos desmontables y nn 
desmoota v á l v n l a H . 

Para cnyo acto, qne tendrá lugar en 
la Sala audienoia de dioho Juzgado, 
sita en la calle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el día 
veintisiete del actual, a las onoe de su 
mafiana, haoiéndose constar: que loe 
lioitadores deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juagado, dos mil 
dosoientas c i n o u e n t a pesetas, sin ouyo 
requisito no serán admitidos, y que el 
automóvil se encuentra depositado en 
poder de D . Raimundo Herrera, Calle 
de Diego de León, número onatro, ga
raje. 

Madrid, dooe de Febrero de mil no
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretsrio, 
José María de Antonio 

V . a B . # 

E l sefior Jnez, 
A r c a d ! o C o n d e 

(A.—176) 

H O S P I T A L 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Hospital de este Corte, 
por auto dictado oon fecha diez deí 
aotual, a instancia del Procurador don 
Lorenzo Olarte, en nombre de la So
oiedad «La Defensa Económioa Ortega 
y Compañía», ha declarado en estado 
legal de qu i eb ra al comerciante de esta 
plaza D. Higinio Gómez Fernández, 
oon estab eoimiento en la calle de la 
Lana, número veintiooho y treinta y 
dos, mandando se haga públioa la de' 
olaraoión por m<*dio <le los periódicos 
oficiales, con la prevención de que na
die haga pago ni entrega de efectof 
al quebrado sino al depositario judi
cial D. César Izquierdo, con domicili 
en la oalle de Cartagena, número trein
ta y tres, de esta Corte, bajo pena d 
no quedar descarga ios de las obliga
oiones qne tengan pendientes en favo 
«o •« tumi* j , »¿;n¡ ; ^ G , sa prcT;cns-
todas las personas en onyo peder exis* 
tnn pertenencias del quebrado, qo 
hagan manifestación de ellas por non 
q u e entregarán al Juez Comisario de la 
quiebra D Guillermo Garoía Sánoh 
con domioilio en la oalle de San Pe 
Martin, número cu- t ro , bajo pena 
ser tenidos por ocultadores de bis 
y cómplices en la quiebra. 

Dado en Madrid, a once de Dioie 
bre de mi l noveoientos veintiouatro» 

E l S-oretario, 
Federico Goi zalee del RiVl 

V . ' B.° 
E l J u e z , 

Franoisco F a b ' é 
(A. -179) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón^ Jt» 

de primera instancia 'el distrito 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de 

aoordado en providenoia de esta f0C 

dictada en cumplimiento de un exh* 
to del Jnzgado de primera instan 
de Vi tor ia , d i m a n a d o de autos de • 
ñor ouantia, hoy en ejecución de * 
tercia, promovidos en nombre de 
Sociedad «Viuda e Hijo de M. Meo< 
/.a, Industrias Mendoza >, oontra d 
Joaquín Llobet, se anunoia la ved 



en pública y primera subasta, de un 
piano pianola, maroa «Aeoliana, que 
¿ i sido tasado pericialmente en la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas, 
y ob' a depositado en poder de dioho 
I). Joaquín Llobet, que vive en eata 
Curte, oalle de Zurbano, número seis. 

P«ra ouyo aoto, qne tendrá lugar en 
la Sala audienoi* de este Jusgado, sito 
ea la calle del General Castaños, n ú 
mero uno, se ha sefialado el día seis 
de Mareo próximo, a las onoe de su 
mafiana, y ae previene: 

Que no se admit i rán posturas que 
no onbran las dos terceras partea de la 
tasación, pudiendo hacerse a oalidad 
de oeder el remate a un tercero. 

Y qne para tomar parte en la subas 

I t\ deberán los lioitadores ooneignar, 
previamente, en la masa del Jnzgado, 

en eiectivo metálico, nna cantidad 
[igual, por lo menos, al diez por oiento 
leí valor dado a los bienes, ouyas su 

jmas se devolverán aoto c ntinno del 
¡remate, excepto la qne corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de* 
I¿Hito, a los fines que la Ley previene. 

Dado en Madrid, a dooe de Febrero 
le mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

( A . - 1 7 7 ) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
Ea el juicio verbal oivil seguido en 

Hte Juzgado municipal del distrito 
leí Hospioio, bajo el número doscien-

a noventa y cinco de orden del afio 
lil ochocientos noventa y cinoo, a ins 

[tocia de D. Mannel Iglesias Corrales, 
boyo ú timo domioilio fuá en la oalle 
lelos Caños, número cuatro, de esta 

>rte, como apoderado de D . J« sé Ri» 
r»s Bocolo, ouyo domioilio y paradero 
la ignora, centra D . Amador Cantero 
Cadete, sobre reclamación de sesenta 
saetas, intereses paotados, oostas y 

{satos, a esorito presentado por la par* 
demandada, se ha diotado la s.-

Juiente 
Providencia: 

Jaez, Sr. Cortés.—Madrid, cinco de 
febrero de mil noveoientos veintioin 

.—Dada onenta: De las manifesta-
¡"Ci OUUIOMI.ÍHO eu el preoeoéae vista, 
r término de teroero día, al domeñ

ante D . José Rivas Booolo o a sus 
«rederos en su oaso, para que mam-
este lo que a su dereoho oonvenga, y 

atención a ser deeconooido el domi 
ilio del citado Sr. Rivas y el de sus 
rederos en el oaso de que aquél haya 
lleoido, notífíqnese esta resolución 

los Estrados del Juzgado y en s i 
LITur OFICIAL de esta provinoia.— 
acaerda y firma el sefior Jues, doy 

i Cortés.—Ante mí, Jesús de Cos. 
Y para que sirva de notificación en 
rúa al demandante D . José Rivas 

lo, o a qiii-n PU-> derechos repre 
te, e insertaren el BOLRTIN OFICIAL 
asta provinoia, cumpliendo lo orde
no, expido la presente en Madrid, a 
8 de Febrero de, mil novecientos 
•ntioinoo. 

E l Seoretario, 
J e s ú s de O o s 

(A . - 1 7 6 ) 

L A T I N A 
fon José Castro Fernanda , Jnez mu
nicipal suplente del distrito de la 
Latina, 
Hago saber: Que en autos de juioio 

»n>al seguidos por D . Benito Gómez 
^nteagudo, apoderado deD. Germán 
"•ehez, contra D . Justo de San Fer 

nando, sobre pago de oantidad, ha 
recaído sentencia, cuya oabesa y parte 
dispositiva es oomo signe: 

Sentencia 
E n Madrid, a dos de Febrero de mi l 

noveoientos veinticinco. E l Sr. D. A l 
berto Santa Muría del A lba y J iménez, 
Jnez municipal del distrito de la r ati
na, habiendo visto estos sotos de juioio 
verbal seguidos por D. Benito Gómez 
Montesgudo, de esta vecindad, agente 
de negocios, en representación de don 
Germán Sánchez, contra D . Justo de 
San Fernando, de esta vecindad, del 
comercio, en reolamaoión de pesetas, 

tallo 
Que debo oondenar y condeno a don 

Justo de San Fernando a qae abone 
a D . Germán Sánohez, o a qnien su 
dereoho represente, laa ochocientas 
veintinna pesetas oon diecinueve oén 
mos que en este juic o le reclama, in
tereses legales de dicha suma desde la 
icterposioión de esta demanda hasta la 
extinoión de la deuda y s i pago de lss 
oostas. Así definitivamente juzgando, 
lo pronnnoio, mando y firmó.—Alber
to Santa María.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el Sr. D . Alberto 
Santa María del Alba , Juez munioi
pal del distrito de la Latina de esta 
Corte, estando en audiencia pública de 
este dia. Madrid, dos He Febrero de 
mil noveoientos veintioinoo, doy fe.— 
Rioardo López Barroso.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , al objeto de que sirva de no 
tifioa ion en forma al demandado por 
su rebeldía, libro el presente en Ma
drid, a once de Febrero de mi l nove 
oientos veintioinoo. 

E l Secrefaiio, 
Ricardo López Barroso 

Alberto Santa María 

(A . -179) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Cárceles Prades (L> Julio) , hijo de 

Pedro y de Manuela, natural de Ma
drid, de treinta y cinco afios de edad, 
de 1,720 metros de estatura, de estado 
soltero, Capitán de Infantería, domi 
oiiiado en Tetuán oomo Capitán del 
Batallón de Cazadores de Barbastro, 
número 4, y procesado p >r el delito de 
abandono de destino, oompareoerá, en 
el término de treinta días, ante el JneZ 
instruotor, Comandante de Infantería, 
D . Enrique López Urqniea, paseo de 
Colón; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será deo arado en rebeldía. 

Ceuta, 8 de Enero de 1925. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Enrique López Urquiza 
( N ú m . 122) ( B . - 1 0 6 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Tenencia de Alcaldía 

del distrito del Hospicio 
Don Andrea Arteaga Hernáiz, Tenien

te de Alcalde del diatrito del Hospi
oio y Presidente de la Comisión de 
Quintas del mismo, 
Hsgo saber: Qae ignorándose el ac

tual paradero de los mozos que a con 
tinnaolón se expresan y que han sido 
alistados en este distrito oomo com
prendidos en el oaso 6 ° del artículo 34 
de la ley de Recluí amiento vigente, se 
les cita por el presente edioto para qne 
oononrran por si o por persona en su 
nombre qne les represente a esta Te

nencia de Alcaldía, sita en la oalle de 
la Libertad, número ! 8 , primero, para 
to los los actos del aotual reemplazo al 
que pertenecer; ape-oibiéndoles qne, 
de oo verificarlo, serán deolara los p r o 
fugoB. 
RELACIÓN QUE SE CITA DE LOS MOZOS 

NACIDOS DURANTE E L AÑO 1904 
E N ESTE 'DISTRITO 

Númtro de orden y nombres y apellidos 
430 Marcelino Sánchez Hercández, 

hijo de Ju l i án y Pilar , 2 de Enero 
de 1904. 

431 José Jaril lo, hijo de Dolores, 
4 de Enero. 

432 Franoisoo Llobet Calvo, hijo de 
Joaquín y Carmen, 2 de Enero. 

440 Jofeé Cortés, hijo de Paz, 6 de 
Enero. 

441 Fé l ix Serrano Pé ez, hijo de 
Andrés y Bibiana, 7 de Enero. 

443 Carlos Diez López, hijo de Juan 
y Luisa, 12 de E-ero. 

445 Fernando María Prados y Gar
cía, hijo de Gregorio y Tensa, 15 de 
Enero. 

447 Jesús Ba'bás y Planelles, hijo 
de Juan y Concepción, 18 de Enero. 

448 Jesús Garnacho Gómez, hijo de 
JCMÍB y Jul ia , 20 de Enero. 

450 Eiuardo Gómez, hijo de Petra, 
20 de Enero. 

451 Vioente Barral Calvé, h jo de 
José y Angela, 22 de E n e r o . 

454 Vioente Eugo, hijo de Josefa, 22 
de Enero. 

459 Eduardo Castro, hijo de Josefa, 
25 de Enero. 

4G0 Mario Rodríguez Huguet, hijo 
de Luis y Dolores, 25 de Enero. 

462 Polioarpo Martín y Velasco, hijo 
de l'olicarpo y Paula, 28 de Enero. 

464 Enrique Fábre^ues Alvarez, 
hijo de Enrique y Carolina, 30 de 
Enero. 

466 Gonzalo Quintanilla Mufioz, 
hijo de Elena, 1.° de Febrero. 

471 José Bardín Gutiérrez, hijo de 
Ambrosio y Cristina, 7 He Febrero. 

472 Antonio Triviflo Barreiro, hijo 
de Antonio y Sabina, 6 de Febrero. 

474 Francisoo V i l l a Vioen. hijo de 
Francisoo y Teodora, 8 de Febrero. 

477 Alejandro Blanoo Miguelva, 
hijo de Estanislao y Angela, 9 de Fe
brero. 

478 Manuel C« sano vas Recio, hijo 
He Evaristo y María, 11 de Febrero. 

481 Alfonso Olaso Anabitarto, hijo 
de Agnstln y Juana, 14 de Febrero. 

483 Jul io Martínez Garantel, hijo de 
Jul io y Juana, 13 de Febrero. 

484 Pedro Rniz Ransanz, hijo de 
Antonio y Catalina, 16 de Febrero. 

485 Jul ián Lucas y Benojo, hijo de 
Juan y María, 16 de Febrero. 

488 Angel Sanz Jnnco, hijo de Do 
mingo y Faoatina, 20 de Febrero. 

489 Franoisoo de Asís y Ruiz de Se 
gslerva, hijo de Fernando y María, 20 
de Febrero. 

490 Eleu'erio López Fernández, hijo 
de Jesús y María, 20 de Febrero. 

4*1 Franoisoo Lnna y López, hijo 
de Pantaleón y Angels, 25 de Fobrero. 

499 José Quero Giráldez, hijo de 
José e Isabel, 25 de Febrero. 

50ü Andrés Delgado Sanz, hijo de 
Juan y María, 27 de Febrero. 

505 Agustín Villasaote Ubiema, hijo 
de Lásaro y Eugenia 29 de Febrero. 

509 Angel López Navarro, hijo de 
Benito y Victoria, 1.* de Marzo. 

510 Juan F o r o Fósanos, hijo de 
Oncf ro y Adela, 29 de Febrero. 

514 Benjamín Ramón y Gabela, hijo 
de José y María, 5 de Msrzo. 

532 Enrique Almazán Domingo, hijo 
de Enrique y Qi in tma, 12 de Marzo. 

525 Antonio Garoía y García, hijo 
do Antonio y Eloísa, 12 de Marzo. 

636 Ricardo Sánchez Sanz, hijo de 
Diego y Angosta, 11 de Marzo. 

527 Manuel de Andrés Gimeno, h jo 
de Rafael y Josef-, 11 de Marzo. 

533 Raimundo G i l y Casa lo, hijo de 
Silverio y Petronila, 15 de Marzo. 

5*6 José Fernández Llórente , hijo 
de Antonio y Anastasia, 19 de Marzo. 

587 Engeuio Iñ-go y Garoibáñez, 
hijo de Cipriano y Carmen, 20 de 
Mareo. 

539 Pablo Melgar y de Roa, hijo de 
Leandro y de Paula, 22 de Marao. 

541 D.'Ogracias Sánchez V i l l a r , hijo 
de Faustino y Nazaria, 22 de Marzo. 

543 Gregorio García Cuesta, hijo de 
A n t o n i o y Filomena, 25 de Marzo. 

516 Joaé Loza Garoia, hijo de José 
y Josefa, 28 de M a r z o . 

519 Alberto de la Rosa y Valla, h'jo 
de Alberto y Enriqueta, 31 de Marzo. 

653 Cristóbal Mataix Rodríguez, 
hijo de Ildefonso y Matilde, 2 de A b r i l . 

555 Garlos Castrillóa Mart ín , hijo 
de Manuel y Guadalupe, 1.° de A b r i l . 

561 Joaquín Sánchez Llanos, hijo 
de Jesús y Josefa, 6 de A b r i l . 

563 Rufino Alonso Garoía, hijo de 
Sebastián y Angela, 7 de A b r i l . 

567 Jul io Ramírez Hernando, hijo 
de Juan y Manuela, 12 de A b r i l . 

568 Lorenzo Ruiz , hijo de María, 
10 de A b r i l . 

574 Cesáreo Sánchez Agustino Ro
dríguez, hijo de J o s é y Manuela, 17 de 
A b r i l . 

580 Eduardo Marrot Gallo, hijo de 
Eduardo y Franoisos, 23 de A b r i l . 

587 Eusebio de Val Pérez , hijo de 
Tibnroio y Paulina, 1 0 de Mayo. 

589 P"dro Vineda Martín, hijo de 
Santiago y Concepción, 3 d i Mayo. 

596 Gregorio Cano Ramos, hijo de 
Santiago y María, 9 de M«yo. 

598 Eduardo Maulaz Rodríguez, hijo 
de Edaaido y Franoisoa, 9 de Mayo. 

5^9 José García Oltra, hijo de José 
y E vi ra . 11 de Mayo. 

600 Víctor Lozano de la Rosa, hijo 
da Francisoo y Luisa , 12 de M-yo . 

606 Pedro Martínez Garoía, hijo de 
Román y Enoamaoión, 19 de Mayo. 

607 Vicente Rom ro Girón J imé
nez, hijo de Vicente y María Luisa, 
18 de Msyo . 

612 Manual Rebonl Segundo, hijo 
de Mannel y María, 23 de Mayo. 

613 Angel Collado García, hijo de 
Juan y J a o i . i t » , 23 de Mayo. 

617 Luis Pé r^s Guijarro, hijo de 
Earique e Isabel, 26 de Mayo. 

619 Manuel Rojas Moral . h i j ^ - N í 
canor y El isa , 28 de Mayo. 

628 Emi l io Martínez Vázquez, hijo 
de Víotor y Angela, 2 de J U L I O . 

632 Franoisoo A parido Erras t i , hijo 
de Amado y Leonía, 5 de Jnnio. 

68^ Enrique Escamilla Fernández, 
hijo de Santiago y Laura, 6 de Junio. 

637 C a r l o s riamos Izquierdo Posta 
r ín, hijo de Carlos y Dolores, 8 de 
Junio. \ 

638 Arturo Cereceda Soto, hijo de 
Joaquín e Isabel, 7 de Jnnio. 

H39 Garlos Ramiro y Fernández , 
hijo de José y Concepción, 9 de Junio. 

640 Valentín González de Ory, hijo 
de Fermín y Margarita, 8 de Jnnio. 

642 Luis Paul Es té vez. h i j i de Es
tanislao y Dolores, l l de Junio. 

643 Joaquín B nque Bastrali, hijo 
de Roque y Josefa, 11 de Junio. 

650 José Medina Santiago, hijo de 
Franoisoo y Suturnina, 16 de Junio. 

652 Pedro Otero Rodríguez, h'jo de 
Manuel y Viotorina, 17 de Jnnio. 

655 Enrique de Blas Zamorano, hijo 
de Antonio y María, 17 de Junio. 

657 Gervasio Guisado Rodríguez, 
hijo de Segundo y María, 19 de Junio. 

661 L u s de Goosaga Laoruz Oorelle, 
hijo de B.mifaoio y María, 21 de Junio. 

663 Paulino Fernández Sáeos, hijo 
de Luoio y Vensnoia, 22 de Junio. 

666 Juan Rubio Fernandos, hijo de 
Mariano y Rogelia, 24 de Jnnio. 
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669 José d * Antonio Lavíu, hijo de 
Demetrio y Ramona, 25 de Junio. 

673 Joan V i l a tercie, h jo de E m i 
lio y Juana, 26 de Junio. 

675 A mi re- Merino y Caaabona, hijo 
de Argel y Mannel», 27 de Junio. 

679 M«nuel Collazo Hernán, hijo 
de P»b »» y R f el«, 27 de Jnnio. 

689 Vio ote Vioent Anadón, hijo de 
Blas y Francisca, 4 de Ju l io . 

690 Enrique Gionre, hijo de Elisa, 
3 de Jubo . 

693 Franciooo de Paula Gonsález 
Peñón, hijo de Franoisoo y Dolores, 
8 de Ju ' io . 

695 Sa v u d o r García Alvaro , hijo 
de Adr ián y Jnba 9 de Jnl io. 

696 Daniel Fernández Garoía, hijo 
de £ul< g••<• y F lisa, 10 de Jul io . 

699 Joaquín T más y Agneda, hijo 
de Jo-qnfii y Micaela, 14 de Jnl io . 

7C0 Federico Lópea Fernández, h jo 
de .Tí sé y M^ría, 18 de Ju l io . 

701 Clemente de Oitueta Esteban, 
hijo de Juan y E ena, 18 de Jul io. 

706 Francisoo Martín y Aguado, 
hijo de Ramiio y Gertrudis, 23 de 
Ju l io . 

714 Je-us González Redondo, h'jo 
de Manuel y J o s d « , 29 de Jul io. 

715 Ri wnrrto A vare• Romero, hijo 
de E<lu*rdo y Amparo, 30 de Jul io. 

716 J o s é María Soler Alberto, hijo 
de Eustaqu'o v Beatria, 31 de Jul io. 

718 Ju-n H< algo Fernández, hijo 
de Juan y Ang-lo-, 31 de Ju' io. 

720 Joequín Oontranoo, hijo de Ana, 
31 de Ju l io 

725 Juan Manuel Abasoal Espinosa, 
hijo de Ju -n Manuel y Victoria, 2 de 
Agosto. 

726 Manuel Mufioz, hijo de Guada
lupe, 3 il • A g atn. 

730 Angel Pefia C^o, hijo de Anto
nio v Joaquina, 5 de Agosto. 

736 Pelro González Alba , hijo de 
Manuel y R< m»na, 14 de Agosto. 

738 Agustín Balbacoa González, hijo 
de Manuel y E lv i r a , 16 de Agosto. 

73y Fermín Mingo Gallardo, hijo de 
Isidoro y Ro ario, 18 de Agosto. ' 

741 Luis Oriva Torreoilla, hijo de 
Gregorio y Bárbara, 19 de Agosto. 

742 Luis Bermejo Garoía, hijo de 
Franoisco y Sebastiana. 21 de Agosto. 

745 Gabriel de la E-c aura Gimeoo, 
hijo de Francisco y María, 21 de 
Agosto. 

746 Mauricio Artesga Lópea, hijo de 
Agapito y Dolores, 21 de Agosto. 

ntn \t : O \ir i.: • . 
de José y Asunoioo, 23 de Agosto. 

748 Jul io Ferr.ánrlea Villafioes, hijo 
de Angel y María, 24 de Agosto. 

754 Agnstín Muño» Liotsa, hijo de 
Antonio y G->nov«ve, 28 de Agosto. 

756 Luis Mondéjar Roldan, hijo de 
Mariano y Manuela. 1.* de Septiembre 

757 R - m ó o Martín y Maza, hijo de 
Martín y Ascensión, 31 de Agosto. 

758 José Romero Basart, hijo de 
Pedro y E l oisa, 2 de Septiembre. 

762 Antonio Gutiérrez y Gómez Sa-' 
lazar, hijo de Gabriel y María, 4 de 
Septiembre. 

766 José María M<i¡nuevo Lópea, 
hijo de A n g e l y Catalina, 9 de S.-p 
tierobre. 

772 Jul ián Fernández Menéndea, 
hijo de Victoriano y Manuela, 13 d-
Septi mbre. 

773 Pedro de Alcántara Casal ¡ Carva
jal, hijo de Juan y María, 13 de Sep
tiembre. 

774 Franoisco Duroni Rosado, hijo 
de Franoisoo y Luisa, 12 de Sept em 
bre. 

775 Eduardo Frutos Berbeten s 
hijo de Eduardo y Visitación, 14 de 
Septiembre. 

776 Justo Lenza Valifto. hijo de 
Jesda y Vicenta, 15 de Septiembre. 

779 Angel Fernández González, 

hijo de Ciriaoo y Magdalena, 13 de 
Septiembre. 

781 Felipe Díaz, hijo de Mariana, 
14 de Septiembre. 

783 Antonio Palucero Buitrago, hijo 
de Mannel y Pi lar , 17 de Septiembre. 

786 Diego Robles Mufiiz, hij.» de 
Diego y Consueto, 19 de Septiembre. 

78^ José Hernández Alonso, hijo 
de Francisco y Trinidad, 19 de Sep
tiembre. 

790 El ias Gordo Díaz, hijo de Fé l ix 
y Leonardo, 20 de 8 ptiembre. 

791 Franoisoo Maestre González, 
h'jo de Franoisoo y María, 21 de Sep
tiembre. 

792 José Riera Cobo hijo de Carlos 
y Buenaventura, 2 2 de Septiembre. 

793 José Sánohez Sa'inas, hijo de 
Vioente y Ana , 21 de Septiembre. 

796 Jenaro Sánohez Conde, hijo de 
Gregorio y Sabina, 23 de Septiembre. 

797 Ju l ián García León, hijo de 
Juan Manuel y Joliana, 24 de Sep
tiembre. 

798 Luis Dopaso Frutos, hijo de Ma 
riann y Sinforosa, 25 de Septiembre. 

802 Franoisoo del Monte, hijo de 
Enriqueta, 27 de Septiembre. 

805 José Méndez del Río, hij > de 
José y Primit iva, 29 de Septiembre. 

806 Angel Sá z Peres, hijo de Da
niel e Isaura, 1.° de Ootubre. 

8H8 Ange l Gómez Folgueiraa. h'jo 
de José y Manuela. 1.° de Ootnbre. 

810 Ange l Gaioía Elena, hijo de 
Bruno y Clotilde, 4 de Ootubre. 

816 Manuel Ortúnn Sánohez, hijo de 
Luis y Catalina, 5 de Octubre. 

818 Emil io Campos Jorge, hijo de 
Ju l io y Gumersinds, 6 de Ootnbre. 

819 Mariano Samaniego Mackvinia, 
hijo de José y María, 9 de Octubre. 

823 Carlos Clemad-s García, hijo de 
Mariano y Just*, 7 de Noviembre. 

831 Emi l io Cabezas Espina, hijo de 
Manuel y Carmen, 13 de Noviembre. 

834 Mariano del T ro Redondo, h j > 
de Felipe y Dolor»-», 14 de Noviembre. 

841 Federico Jul io y Sáez, hijo de 
Federico y Mariana, 23 de Noviembre. 

842 Cecilio García Gallego, hijo de 
José y María, 22 de N -viembre. 

815 Pedro Doran, hijo de Bernardi
na, 23 de Noviembre 

847 Andrés Gonzá'ez Martínez, hijo 
de Gabri-1 y Sabina, 26 de Noviembre. 

848 Manuel G» roía, hijo de María, 
26 d- Noviembre. 

854 José Aloalde Rodríguez, h jo de 
Vioente v Amalia. 14 de Octubre. 

855 Antonio Z. to Cabezas, hijo de 
Vioente y Trinidad, 16 de Ootubre. 

857 Sotero García Seodlveda, hijo 
de Sotero y Francisca, 17 de Ootnbre. 

860 Ferrando Macasoli U lar tico, 
hijo Ho Rufino y Josefa, 18 de Ootubre. 

861 Ang;»l ríe Prado Lobo, hijo de 
Agnpito y Angela , 19 d» Ootnbre. 

865 Canoa C a m p o s Sánoh z. hijo de 
| Carino y Bernardina, 27 de Octubre. 

867 Jnan Pinil 'a, h jo de Enrique
ta, 28 de Ootubre. 

868 Fernando Sá>a Calahorra, hijo 
de Gaspar y Casimira, 29 de Ootubre 

873 Benito Fernández González, 
hij > de Mannel y Pilar , 31 de Ootnbre. 

875 A l ' o n s o Tala era Robles, hijo 
de Juan e Isabel, 1.° de Noviembre. 

879 Miguel Zárraga Gómez h'jo de 
M i g n o l y Elena, l l * de Noviembre. 

880 Carlos López Pmto, h.jo de Pa-
tr ioi" y Cipriano, 4 d» Noviembre 

883 Mannel Pat.do Días, hijo de Ma-
i'Uel y Rita, 7 de Noviembre. 

c84 Ramón Madrazos, hijo de Jose
fa, 27 Noviembre. 

885 Gregorio .Timonea, hijo de Se 
refina, 28 de Noviembre. 

887 José Gr nzález Arnáez, hijo de 
Jo -é y Rnaalf*, 28 de Noviembre. 

897 Remen de Blas Rodrígaos, h jo 
de José María y Celestina, 4 de Di* 
oiembre. 

899 Ciernen te Carpintero Rodríguez, 
hijo de Andrés y Baldomere, 4 de D i 
oiembre. 

905 Luis Laá Alfonso, hijo de Ro
mán y Rosa, 5 de Dioiembre. 

902 José Cebrián Cuesta, hijo de 
Enrique y Luisa, 6 de Dioiembre. 

908 Constantino Asnero Rniz , hijo 
de Oot otan tino y Lorenza, 6 de D i 
ciembre. 

901 Arturo Vega Sanz, hijo da A r 
turo y Petra, 8 de Dioiembre. 

905 Angel M i jan Gsroía, hijo de A n 
gel María e Isidra, 1.0 de Diciembre. 

906 Ambrosio Fontales Poveda, hijo 
de Tomás y Josefa, 10 de Dioiembre. 

908 Enrique Galván Arias , hijo de 
Antonio y Enriqueta, 10 de Di 
oiembre. 

911 Luis Hoeps Parrondo, hijo de 
José y Marta, 12 de Dioiembre. 

912 Luis Gonssga Andia Rodríguez, 
hijo de J o t e y Leonarda, 13 de D i 
oiembre. 

913 Ricardo Gutiérrez Fernández, 
hijo de Benito Ricardo y E l v i r a , 18 de 
Diciembre. 

914 Alfredo de la R iva Ortega, hijo 
de A 'fieto y Micaela, 14 de Pioiembre. 

920 Leonardo Garrido Lorenso, hijo 
de Perfeoto y Teresa, 21 de Dioiembre. 

922 Fernando Pinos García, hijo de 
Joan y de Tomasa, 24 de Diciembre. 

923 E.irique Ramírez 8-oane, hijo 
de Luis y Martina, 24 de Dioiembre. 

924 Nicolás Pérez Ortis, hijo de 
Eulogio y JoBt-fa, 24 de Dioiembre. 

925 Ju io Alvarez De'gado, hijo de 
Jul io y Adela, 24 de Dioiembre. 

926 Juan Sa- de León, hijo de Juan 
y Regina, 26 de Diciembre. 

927 José Hernández Ru¡z, hijo de 
Rogelio y Rafaela, 27 de Diciembre. 

92y T<>más Alvarez Riestrs, hijo de 
Manui i y María, 29 de Diciembre. 

930 Esteban Garoía, hijo de Vioto-
riana, 29 de Dioiembre. 

9)1 Jnan Antonio de Voraoel Du
ran i , h jo de Alfonso y Adela , 31 de 
Dioiembre. 

932 Natalio Moreno, hijo de Fran
cisoo, 3 i de Dioiembre. 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
E l Teniente de Alcalde, 

Andrés Arteaga 

A L O A L A D E H E N A R E S 

E l acuerdo de la Comisión Munioi 
t r» . . 3 . • -_í_ . C a í i . 

| > « l i . - 1 UI4U1UID V I O I U O U U U Ü*JIOHIOUWD 
de transferenoia, importante 3.000 pe
setas, oon objeto de terminar las obras 
de oonstrucción de la estofa del Par
que, deduciéndolas de lo que se con
signa en el aotual presupuesto para las 
de Santa María la Rica, se halla ex 
puesto al público en esta Secretaria, 
por termino de quinoe días, para admi
tir reolamaoiones. 

Aloalá de Henares, 27 do Dioiembre 
de 1921. 

E l Aloalde, 
Lucas del Campo 

(Núm. 3.441) 
C A M P O R E A L 

E l expediente de transferenoia y su 
plemento de créditos propuestos por 
la Comisión Permanente en el preso 
puesto ordinsrio de este Munioip.o del 
afio aotual 1924 a 1925, se encuentra 
al público eo la Seoretaría de «ate 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, en virtnd de lo dispuesto por el 
artícu o 12 del Reglamento de Haoien 
da Munioipal de 23 de Agosto úl t imo. 

Oampo Real, a 26 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Ange l B. Buso 

(Núm. 3.440) 

E L E S C O R I A L 
Las cuentas municipales do eato 

Ayuntamiento, corres pondientes al 
ejeroioio eoonómico prorrogado de 
1923-1924, se hallan de manifiesto al 
públioo en la Seoretaría de mi oargo, 
por término de qninoe días, en cumplí-
miento y a los efeotos del articulo 126 
del R g amento de Haoienda Munioipal 
de 23 de Agosto ú l t imo. 

E l Escorial, 18 de Diciembre de 1921. 
E l Seoretario del Ayuntamiento, 

Antonio Martínez 
(Núm. 8.851) 

V A L D I L E O H A 
Aprobadas por el Ayuntamiento Pie 

no las Ordenaosaa para las execciones 
municipales de los arbitrios de recargo 
sobre el impuesto de Cédulas perenna
les, sobre el impuesto de Gas y Elec
tricidad, sobre el servioio de Vos pú
blica, sobre el de Guardería rural, y 
sobre la apHoaoión del Sello munioipa!, 
se hallan de manifiesto en la Seoreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, para oir reolamaciooes 
de oonformidad a lo dispuesto en el 
ar t í IU'O 322 del vigente Estatuto Ma 
nioipal. 

V a l dilecha, a 9 de Febrero de 1926 
E l Alcalde, 

Castor C e d i e l 
(Núm. 401) (E.—104) 

Ciji ds M)oiYO§ Popular 
Habiendo sufrido extravío la libreta 

al portador de esta Caja, número dooe, 
con un saldo de tres m i l peaetas, n 
avisa a los efectos legislativos vigen
tes y a ruego de dofia Rosario Co'omi, 
que alega ser propietaria de la miam*, 
qne al no presentarse reclamación al 
guna de mejor dereoho ea el término 
de sesenta días, contados desde la fecha 
de la publicación del presente anunoio, 
quedará anulado y sin valor n i efeoto 
dioho crédito, expidiéndose nueva li
breta nominativa por el capital expre
sado, a favor de la s»fiora referida. 

Madrid, diez de Febrero de mil no* 
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
N. i*aroia 

(Reproduoilo) ( A . - -167) ] 

TRASPASO 
del Bar «Arco Iris», Pr ínoipe, 39,di 
esta Corte, desde el día 11 de Eoero 
próximo pasado, efectuado por anda* 
fio, D . Emiliano Carmona, a favor stí 
D. Santiago Psgan. 

Lo que se advierte a l público br 
ciendo saber qoe el Sr Oarmona **! 
responde de ninguna obligaoión oor 
traída con ocasión del estableoimiento 
desde la mencionada fecha. 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clavel, 8, Madrid 

SELLOS NEGROS DE ESPAl* 
1850 

paga buen precio Peletería Francesa 

Carmen, 4, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O L A 1 ' 

Futnearral, 8 4 . — T a i . ftjSJ J-798 


